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Se declara texto oficial y autént i co el de laa 

dieposiciones oficiales, cualquiera que sea BU 

origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 

io tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861), 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Arch ip i é lago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

piovincias. 

[ (Real orden de 26 ie Setiembre de 1861). 

Parte militar. 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

Serado de la pieza para el 3 de Febrero de 1886. 
Puradfl, los (uer|Os d é l a pu; n icion.—Vigi snciai 

los mismos = J f f e de día, el Con)«iidHnte L). Eus-
tt-quio Ri[olí = I i n 8 g i n a r i a , otro D. R fael M H r o t r ' . = 
Hospital y previsiones. Artillería.—Paseo de enfer
mos núm. 1 —Reconocimiento de z cvte, Artillería. 

De orden del Excmo. Sr Gereivi Gnberrmdor Mi-
IHar — E l Oonmei Teuiente C o r o n e l Sargento mayor 
interino, Joté Pre¿.ó. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s , 

CONSEJO DE ADMINKTRAC ON D E FILIPINAS. 
Secretaria. 

Vacante en es'a oficna n n H plaza.de escr i 
biente, dotada con el sueldo anual de pfs. 192, 
el Exrmo. Sr. Presidente de este Consejo ha 
d spue-to se provea raedia»'ie ejercicios '"e 
eMTi iura en el que reúna mejores condiciones 
para su buen desempeño . 

Y t-e hace público para que los que aspiren á 
ella, presenten sus sohc tudes a ompafiadas de 
loa docurnetiios j síiticafivos de sus servicios, 
si los hubiesen prestado, ó de sus antecedentes 
en caso contrario ames del 8 del actual, en 
cuyo dia, á las diez de la mMñana tendrán 
lugar, en el deí-pacho del que suscribe, los in
dicados ejercicios. 

Manila 1.° de Febrero de 1886.—Del S. Orozco. 

poner que el dia 27 de Febrero próximo y á 
las diez en punto de su mañana , se celebre j 
2.° concierto público y s imulsáneo en esta Ad- j 
ministracioD Central y en la subalterna de H a - i 
cienda pública de la de Cebú para vender un I 
bote y sus concpondientes enseres que, proce- i 

' dentes del suprimido resguardo de Hacienda, se 
halla depositado en la Cabe-era de la referida 

i provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfj. SG'TS y con estricta sujecio i al pliego 
de condiciones que se encuentra de manifiesto 

| en el Netíociado respectivo de este Cemro y 
] en la administración citada de Cebú. 
| L a s proposiciones deberán estenderse en papel 
I del sello 3.° en pliego corado se presentarán 
! el dia, hora y sities arriba indicados. 
| Manda 29 de Enero de 1886. - Francisco A. 

Santisteban. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S , 
P R O P I E D A D E S Y A D U A N A S D E F I L I P I N A S . 

E l limo. Sr . Intendente general de Hacienda 
se ha servido d sp- ner que el dia 27 de Febrero 
próximo y á las diez en punto de su mafifina 
se celebie concierto público y s imultáneo en 
etta Administración Central y en la subalterna, 
de Hacienda de la de Bataneas para vender 
una faiúa denominada «San José» y sus cor
respondientes enseres q e procedente del supri
mido RtSíinardo de Hacienda,se halla depositada 
en la Cabecera de la referida provincia, bajo el 
t'po en progresión ascendente de cien pesos, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto en el Negociado 
respectivo de este Ceniio y en la Administración 
otada de Batangas. 

L a s proposiciones deberán estenderse en papel 
del sello 3.° y en pliego cerrado se presentarán 
en «1 día, hora y snios arriba indicados. 

Manila 29 de Enero de 1886.=Fiancibco A. 
oantistebau. 

E l limo. Sr. Intendente general de Hacienda 
en decreto de 22 del actual se ha servido dis-

E l limo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
en decreto de 22 d^l actual se ha servido dis
poner que el día 27 de Febrero próximo y á 
IrtS diez en punto de su mañana se celebre 
concierto público y s imultáneo en esta Admi 
nistracion Central y en la subalterna de Ha
cienda pú'dica de la de Cebú, para vender un 
bote y sus correspondiente^ enceres que, proce
dentes del suprimido Resguardo de Hacienda, 
se halla depositado en la Cabecera de la referida 
provincia», bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 234 y con estricta sujeción a l pliego 
de condiciones que se encuentra de manifiesto 
en el Negociado respectivo de este Centro y 

¡ en la Administración citada de Cebú. 
• L a s proposiciones deberán estenderse en papel 

del sello 3.8 y en pliego cerrado se presentarán 
el dia, hora y sitios arriba indicados. 

Manila 29 de Enero de 1886.—Francisco A. 
Santisteban. 

E l limo. Sr. Intendente general de Hacienda 
en decreto de 16 del actual, se ha servido dis
poner que el dia 22 de Febrero próximo, á 
las diez de su mañana, en punto, se celebre 
concierto público en esta Administración Central 
de Rentas Propiedades y Aduanas, para vender 
las fa lúas inúti les denominadas «Cavadonga» , 
«Isabel 2.a»» y «Alerta» y sus correspondiemes 
enseres, procedentes del suprimido Resguardo 
de Hacienda, bajo el tipo de pfs. 140 pesos la 
«Cavadonga>, y pfs. 20 11 sus enseres, pfs. 250 
la «Isabel 2.a» y pfs. 11 99 sus enseres y pfs. 60' 
la «Alerta» y pfs 2'30 sus enseres, todo en 
progresión ascendente, con estricta sujeción al 
pbego de condiciones que se encuentra de ma
nifiesto en el Negociado respectivo de este 
Centro. 

I^as proposiciones deberán extenderse en 
papel del sello 3.o y en pliego cerrado se pre

sentarán en el dia, hora y sitio arriba indicados. 
Manda 29 de Enero de 1886.—Francisco A . 

Santisteban. 

Autorizada esta Administración Central para sacar 
de nuevo á concierto público U impresión y encua
demación de 250 ejemplares de la Balanz» Mercantil 
de esfcas Islas, correspondiente al f.ño de 1884, bajo 
el tipo de 573 pesos 01 céntimo en progresión des
cendente y con sujeción al modelo y pliego de con
diciones que se encuentran de manifiesto en el ne
gociado respectivo: se hace saber al público para 
conocimiento délos que quieran interesarse en dicho 
servicio, cuyo acto tendrá lugar en esta dependencia 
el día 8 de Febrero próximo venidero á las diez de 
su mañana. 

Manila 26 de Enero de 1886.—Francisco A. San
tisteban. 1 

G O B I E R N O C I V I L D E M A N I L A . 
Secretaria. 

E n el Tribunal de Caloocan se hallan depo
sitados un carabao y una caraballa que se 
eucoutraron abandonados y destrozando semen
teras de la jurisdicción del citado pueblo la 
tarde del 27 del corriente. 

Lo que se anuncia nor medio de la «Gaceta 
oficial» para que llegue á conocimiento del 
dueño y pueda presentarse á reclamarlo en la 
Secretaría de este Gobierno dentro del plazo 
de diez dias contados desde la publicación de 
este edicto; en el bien entendido que trascur
rido dicho término, se procederá a su venta 
en pública subasta. 

Manila 30 de Enero de 1886.—P. O., C . C abo. 

C A P I T A N I A D E L PUÍSUTO D E M A N I L A . 
H a l l á n d o s e depositada en esta Capitanía de 

Puerto una banca tanguile de 7 varas 24 pul
gadas largas, 31id. anchos y 13 id. puntal, que 
ha sido hallada en este rio, se anuncia al pú
blico para que los que se crean con derecho 
á dicha embarcac ión se presenten en esta De
pendencia acompañados de documentos que lo 
acrediten y eh la inteligencia que de no veri-
ficailo antes del término de 30 días contados 
desde esta fecha, se procederá con arreglo á 
lo que previene el a n í c u l o 12 de las ordenan
zas de matrícula. 

Manila 29 de Enero de I S S S ^ F ü b i a n Mon-
tojo. 

E L C O M I S A R I O D E G U E R R A I N S P E C T O R 
D E S U B S I S T E N C I A S D E E S T A P L A Z A , 

Hace saber: que precisándose para las aten
ciones del servicio varias cantidades de artí
culos de suministro, se convoca á la admisión 
de proposiciones libres para la adquisición de 
los mismos con arreglo al pliego de condiciones 
que se hada de manifiesto en la Comisaria de 
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Guerra lospeccion del servicio de ocho á doce de 
la m a ñ a n a todos los días no feriados, cuyo acto ten
drá lugar en dicha dependencia calle de Norzagaray 
mira 2 (Quia o) á las once en punto de la m a ñ a n a 
de! dia 6 de Febrero próx mo venidero. 

L a s proposiciones que se presenten serán separada
mente por cada uno de^ los grupos é irán esten
didas en papel común, ajustadas al modelo inserto al 
final y sin garant ía de ninguna especie bastando 
que el propo.iente sea persona de conocido arraigo. 

Manila 30 de Enero de 1886.—Benigno Toda. 

MODELO D E PROPOSICION. 

D. N. N. , vecino de (del comercio pro
pietario lo que sea) enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para la convocatoria de proposicio
nes libres con objeto de adquirir varios artículos 
de suministro, se compromete hacer dicho servicio 
con sujeción á las bases del referido pliego, respon
diendo con todos sus bienes caso de faltar á su 
cumplimiento y bajo los precios siguientes: 

1. er grupo. Pesos. Cént. 
Por cada hectolitros de arroz de 2.a blanco. 
Por cada hactólitros de id. corriente de Pan-

gasinan. . . " 
Por cada k i lógramo de azúcar corriente de 

pdon . . . . . . . . 
Por cada ki lógramo de café molido . 

2. ° grupo. 
Por cada k i lógramo de galleta. 

3. er grupo. 
Por cada k i l ó g r a m o de habichuelas . 
Por cada id. de tocino saUdo . ' v 
Por cada litro de vino tinto 

Fecha y tirma del proponente. 2 

Hace saber; que debiendo proceder á la recom
posición de los efectos de utensilio que á continua
ción se relacionan, y no habiendo dado resultado 
la primera subasta, se convoca á una segunda pú
blica licitación que teñ irá lugar en el local que 
ocupa esta Comisaría sita en la calle de N-trzagaray 
núm. 2 (Quiapo^. el dia 12 del mes de Febrero 
próximo venidero á las once en punto de la m a ñ a n a , 
con sujeción al pliego de condiciones y precio l í 
mite que estarán de maniliesto en dicha Comisaría 
todos los días no feriados de nueve á doce de la 
m a ñ a n a , como igualmente los efectos objeto de la 
recomposic ión y con arreglo al modelo de proposi
ciones que á cont inuac ión se espresa. 

1. er grupo. 
Efectos de madera. 

834 Marcos de narra embejucados. 
2 Sofás de narra. 
8 Bancos con respaldo. 
8 Mesas de dos cajones. 

2, ° grupo. 
Varios efectos. 

51 Banquillos de hierro. 
1 Tanque grande para aceite. 
Manila 29 de Enero de 1886 . -Benigno Toda. 

M O D E L O D E P H O P O S I C I O N . 

D . N. N . vecino de calle de 
núm. . . , enterado del anuncio y pliego de condi
ciones y precio límite para contratar ta recomposi
ción de vanos efectos de Utensilio de l a Factoría de 
esta Capital, se compromete á tomar á su cargo el 
servicio comprendido en el grupo. . . . á los precios 
l ímites señalados ó con la rebaja de . . . ) por 
ciento del total importe del mismo. 

Y para que sea valida esta proposición a c o m p a ñ o 
el documento original que acredita h-iber verificado 
el depósito que previene la condic ión sé t ima del 
pliego. 

Fecha y firma del proponente. 2 

SEORETAJEIIA. D E L A . J U N T A E C O N O M I C A 
D E L APOSTADEKO DE FILIPINAS. 

Por acuerde de dicha Corporación, se anuncia al pú
blico que el dia 8 de Febrera eutraute á las diez de su ma
ñana, se sacará á licitación pública el suministro de 1000 
toneladas de carbón Australia que se necesitan para las 
atenciones del Apostadero, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á coiítinuacion se inserta, cuyo acto tendrá 
lugar ante la Junta que corresponde ai efecto que se reunirá 
en la Comandaocia general del Apostadero, en el dia es
presado y una hora antes de la señalada; dedicando los pri
meros treinta minutos á las aclaraciones que deseen ios 
jjcitadores ó puedan ser necesarias, y los segundos para 

la entrega de las proposiciones, á cuya apertura se proce
derá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, 
presentarán sus proposiciones/ con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, estendidas en papel de sello 3.° acom
pañadas del docume ito de depósito, y de la cédula per
sonal, sin cuyos requisitos uo seráu admisibles: se advierte 
qoe en el sobre de los pliegos deberá espresarse el ser
vicio, objeto de la proposición con la mayor claridad y 
bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 25 de Enero de 1886 .=Eürique Rodríguez Rivera 

Intervención de Marina del ApostMdero de Filipinass.— 
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
licitación la entrega en los Depósitos de Cañacao ó en 
el Arsenal de Cavite de 1000 toneladis de carbón de 
Australia para las atenciones del Apostadero. 

Condiciones especiales. 
1. a E l suministro se compone de 1000 toneladas me-

tricis de carb m Australia eu un solo lote. 
2. * E l carbón será de llama larga muy blanca y de 

estructura algo luminosa, color negro brillante limpio de 
piritus, su densidad de 1'15 á 135, las cenizas deben 
ser blancas y pesadas, con t̂ dos los demás residuos de 
la combustión debeu dar menos del 5 p § del peso del 
carbón tomado para la experiencia. 

3a Para poderse recibir el carbón que tenga polvo 
se obliga el Contratista á pasarlo por criba de cabilla 
de 15 á 20 m(m diámetro deja ido claras de 7'10 m[m; 
podrá dispensarse el cribado si á juicio de la Comisión 
de recepción la cantidad que pueda pasar por la criba 
sea menor de 5 pg de la cantidad de carbón menudo de 
que se trata; la criba se le f icilitará al Contratista. 

4. a E l precio tipo será de 8 pesos la tonelada métrica. 
Obligaciones y garantías pira el cumplimiento 

del co" trato. 
5. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta especial de 

subastas, en el dia y hora que se anunciará en la «Gaceta 
de Manila». 

G.* Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo y estenderse en pape del sello 3. 0 presen
tándose en pliegos cerrados al Presidente de la Junta, asi 
como también la cédula personal ó bien la patente si el pro-
pouente es del Imperio de China, sin cuyo requisito no será ad
mitida la proposición, Al mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador 
un documento que acredite haber impuesto eu la Tesorería 
Central de Hicieuda Pública de est s Islas, en metálico ó 
valores públicos admisibles al tipo que corresponda, la can
tidad de 400 pesns fuertes. 

7 a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote 
hubiese que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja los 
que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, lo cual 
tendrá lugar por el orden preferente de numeración de 
los respectivos oliegos. en el caso de que todos los inte
resados se negxreo á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fraceion de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

8. a E l licitador á cuyo f i v o r se adjudique en definitiva 
el remate, impondrá como fianza para responder del cum
plimiento de su compromiso, en la misma forma que es
tablece la condición 6.* la cantidad de pfs. 800. Esta no 
le devolverá al contratista hasta que se halle solvente de 
lu compromiso. 

9. a E l Contratista entregará por su cuenta y riesgo 
en el Arsenal de Cavite el carbón subast-do en el plazo 
de 15 dias, contado de«de la ferha del otorgamiento de la 
escritura, bastando para bs efectos de esta condición que 
dicho combustible sea presentado dentro del mismo plazo , 
aun cuando su entrega se verifique con posterioridad por 
causas agenas al Oontritista, entendiéndose que para evitar 
la dificultad en que el Contratista pud era hallarse de 
encontrar buques que embarqne exactamente el número 
determinado de tooeladas de carbón contratado, la Admi
nistración concede una tolerancia hasta el 10 p § por mas 
ó por meóos. 

10. Si del reconocimiento que ha de practicarse resultare 
inadmisible el carbón presentado, por no reunir las con
diciones estipuladas, se obliga el Contratista á reponerlo 
en el término de diez dias, á partir de la fecha del reco
nocimiento. 

11. Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del contratista: 

1. ° Cuando uo presente el carbón al reconocimiento 
y recibo en el plazo que estab ece la condición 9.a 

2. ° Cuando presentado en dicho plazo y siéndole re
chazado, no lo repusiere dentro del término que establece 
también la condición décima. 

3. ° Cnando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazado. 

12. Si dentro del primer plazo que establece la con
dición 9.a no presentare el Contratista todo el carbón su
bastado, se le impondrá una multa igual al 10 p 3 ¿«1 
valor que esté pendiente de entrega: L a misma multa se 
le impon Irá si no verificase dicha entrega ó la reposición 
del desechado dentro del 2.° plazo estipulado eu la con
dición décima y si después del vencimiento de los mismos 
la demora exediere en el 1.° de seis dias y en el 2 * de 

tres podrá rescindirse el contrato adjud'cándose la fUn^ 
á favor de la Hacienda, quedando subsistentes las on,̂  
tas impuestas. 

13. E n el tercer caso de los espresados en la condj. 
cion 11.a podrá la Administración rescindir igualmente 
el contrato con pérdida de la fitnza, que adj idicará á la IJ^. 
cienda, en pena de la inejecución del servicio. 

14. E l Contratista verificará la entrega del carbón pjg. 
sidiendo á ella la de las f icturas-guías rejlamentarias que 
entretcará al Sr. Ordenador del Apostadero para que est» 
Autoridad adopte las disposiciones convenientes para SQ 
recibo en el Arsenal de (Javúe ó Depósito de Cañacao. 

15. E n el reconocimiento y recibo del combustible ge 
observaran las prescripciones del re^la nento para la OOQ. 
labilidad del material de Marina de 10 de Enero de 1873 
siendo de cuenta del Contratista los gastos de descarga 
y las pérdidas ó menoscabo del carbón nasta su peso 
és cuando la Marina lo recibe definitivamente. 

16. E i Contratista estará obligado á venfijar la des-
carü;a á razón de 30 toneladas diarias cuando menos, 4 ^ 
existir causa ó motivo de fuerza mayor que lo im >ida. 

17. Ei peso del combustib e se verificará en la básculi 
destinada al efecto á la inmediación del Depósito, en \% 
inteligencia de que no se abonará oantidid por mermas. 
L a Marina facilitará el número de canastos que fueren 
precisos. 

18. E l pago se verificará en libramiento contra la Teso-
rería Central de H . P. de estas Islas. 

19. Serán de cuenta del Contratista todos los gastos del 
expediente de subasta que. con arreglo á lo dispuesto ea 
Real orden de 6 de Octubre de 1886, son los siguienteg; 

1. ° Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales, 

2. 0 Los que correspondan, según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción del acta de remate, asi com» 
por el otorgamiento de escritura y copia original de li 
misma; y 

3. ° Los de la impresión de treinta ejemplares de di
cha escritura y del pliego de condiciones que ha de entre, 
gar el Contratista para uso de las oficinas, cuando maj 
á los seis dias del otorgamiento de la escritura. Por cad» 
dia de demora multa de cinco pesos. 

20. L a escritura del co itrato que deberá otorgarse 
dentro del término de cinco días contados desde la feelu 
de la adjudicación del servicio, baju la respons^bilidid que 
establece el artículo 5.° del Re4 Decreto de 27 de Fe
brero de 1852, deberá solo contener la fecha del periódico 
oficial en que se halle inserto" el pliego de condiciones, el 
testimonio del acta del remate, copia del documento que 
justifique el depósito ó garantía exigida y la obligación 
del Contratista para cumplir lo estipulado. 

21. Además de las 
para este contrato v su pública licitación, las presenpcifr 
nes del Real Decreto de 27 de Febrero 1852, y las gene
rales aprobadas por el Almirant<zgo de 3 de Mayo de 
1869, insertns en las «Gr.Hcetas de Manila» nú ñeros 4 y 36 
del año de 1870 en cuanto uo se opongan á las coutenidm 
en este pliego. 

Mmila 22 de Enero de 1886.—José M. Diaz =-=Es co
pia, Enrique Rodríguez Rivera. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D. N. N. vecino de domiciliado en la calle. . . . 

n * . . . . en propia y exclusiva representncion ó á nombra 
de para lo que se halla debidamente autO'| 
rizado) hace presente: Que impuesto del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en la «Graceta de Manila» núm.. . . 
para subastar el suministro de carbón de Australia que 86 
necesita para las atenciones del Apostedero, se compro
mete á suministrarlo en su totalidad cou estricta snjecioi 
al referido pliego de condiciones á los precios marcados coBM1 
tipos (ó con la rebaja de tanto por ciento por letra). 

Pecha y firma del proponente. 
E s copia, Enrique Rodríguez Rivera. 
Nota.—Si el proponente tiene su domicilio híibitnsl 

fuera de esta Capital, hará constar además claramente «I 
que accidentalmente ocupa e n ella. 

condiciones expresadas, regirán | 
mblica licitación, las preseripcio- v 
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SECRETARIA DE L \ JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

E l dia 6 de Marzo próximo á las diez de la mafi*1* 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de eít* 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públll',5, 
del edifi ño llambdo antigua Aduana, y ante la subaltero» 
de la provincia de Tarlac, la venta de un terreno balol11 
realengo denunciado por D. Manuel L . Cruz, situado «n 
el sitio denominado Mababanaba, jurisdicción del pueblo11 
Tarlac cabecera de dicha provincia, con estricta snjecioD11 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

L a hora para la s u b a s t a de que se trata, se re?l(* 
por la que marque el relój que existe en e) Salón 
actos públicos. 

Manila 25 de Enero de 1886.=Migueí Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subss*8 ^ 

na terrean baldío situado eu la jurisdicción de Tár 
provincia de Tarlac, denunciado por D. M-iuuel h . ^r 
1.a L a Hacienda enagena en pública subasta n11 ^ 

reno baldío realengo en el sitio denominado Mabab»0 
jurisdicción del pueblo de Tarlac, de cabida de ciento j 
tidos hectáreas, y ochenta y ocho áreas, cuvos límit68 -u 
al Norte, coa terrenos baldíos realengos del Estado; ^ 
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s de la m,̂ ma clase denunciados por Susana A l -
0 j0gar con otíos de la misma naturaleza denunciados 

Soriano y al Oeste con otros baldíos del 
<i5on 
-varo, * 
por Gregorio 

^ í » 0 La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo e n 
ion asceii'leiite de doscientos treiata y tres pesos, cua. 

Pr0?f l ocho céntimos. 
* a» La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 

ned^s de esta Capital y la subalterna de la provin-
• A T»rlao en el mismo día y hora que se anunciaran 

bre 
lito-
520 

)ro-
ioí 

iní, 

. Qoostituida la Junta en el sitio y hora que se-
i los corresp-mdieutes auunoios dará principio el acto 

f ia subasta y Qo se admitirá esplicacion ú observación 
K8 *a q,ie lo iuterrumpa, dáudose el plazo de diez mi-
j " á los licitadores para la presentación de su pliego. 
1 5 ° » L-HS proposiciones serán por escrito, con entera 
I • *'on al modelo inserto á coutinuacion y se redactarán 
íflUJe €[ ¿el sello 3. 0 espresáudose en número y letra 
U cantid-d qoe se ofrece para adquirir el terreno. 

6 a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
I r tacion liaber consignado en la Oaj* general de Depósitos 
\ Á ea la Administración de Hacienda de la provincia de la 
I I mpan^a, la cantidad de pfs. i6^65 que importa el 
|< © del valor eu que ha sido tasado el terreno que í ^gubHSta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
[faera del sobre que la contenga, entregará cada licitador 
I ta 0ftrj-a ¿e pago que servirá de garantía para la licitación 
I vde fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
[«n cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario pro-
Ivisional basta que se halle solvente de su compromiso. 
Tamp000 le será devuelta la carta de pago al denunciador 

j^el terreno eu ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
|.«1 espediente Ínterin no trascurra el término para ejercitar 
L ] derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 
I 7.a Conforme vayan los licitadores presentando los 
Ipliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
IwraoQal si son españoles ó extrangeros y la patente de ca-
Ipitaeioa si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu-
Imerará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán re irarse 
[bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
ful resultado del escrutinio. 

9. » Transcurridos ios diez minutos señalados para la 
liecepcioQ de los pliegos, se procederá á la apertura de 
( los misinos por el orden de su numeración, leyéndolos el 
: Sr. Presidente en alfa T-z , tomará nota de todos ellos el 
jactaario y se adjud cará provisionalmente el terreno al mejor 
[ postor salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu-
baU 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
¡procederá, en el acto y por espacio de diez minutos á 
¿cueva licitación oral entre los autores de las mismas, y 
[trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
[al licitador que haya mejorado más la oferta. E n el caso 
[de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
[se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
Uemcio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
reí número or linal mas bajo. Si resultase la misma igual-
Wad entre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
ría provincia de Tarlac, la nueva licitación oral tendrá 
Ufecíoante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
j-el dia y bora que se señale y anuncie con la debida auti-
jNipaeion. E l licitador ó licitadores de la provincia, cuyas 
I proposiciones hubiesen resultado empatadas podrán con-
í -cufrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 

*Qtendiéadose que si así no lo verifican renuncian su 
['derecho 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta, En 
estado, unida al espediente de su razón, se elevará 

s* la Intendencia general de Hicie ida para que apruebe 
5 . de la subasta cuando deba serlo por no tener vi-
WJ» de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el 
^jor postor. 

! designado este por la Intendencia general se de-
y°l7erá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 

i' a not,fieado el denunciador de la mejor oferta por si le 
UeT1018̂ 6 ^acer U80 ^ derecho de tanteo, 5 sea el que 

6 e adjudique el terreno por la cantidad ofrecida, 
tai ' \ ^ a Qotificacion al denunciador se hará por la Ad-

1 ^nistracion de Rentas ó por la Subalterna de la provincia 
\ ^ , c' según el punto que haya el mismo deter
gí e * á c,1yo fin será obligación precisa del denunciador 

^re8ar ea la proposición que presente á la J u n t a de 
^nfi* aS â residenoia del mismo ó de persona de su 
•«tpre^d (1Ue resí^a ea esta CaPÍtal ó ea 1* provincia 

)iiio la sub 

^leci^ P'azo para hacer uso del derecho de tanteo es-
í-de ja 0 ®n la c láusula 12.a será el de ocho dias después 
presenf^ ê on, 8'ea(^0 condición indispensable el haber 
4ti oelfl i''6140 ê  (^eoUQci«dor en alguna de las subas-

15 j^das en eata capital ó en la subalterna. 

di 
•? dará 

jeiii-

a l T 8Oll0,tud haciendo uso de este beneficio otor- i 
|coho (Jia(leDaDCÍador, deberá presentarse dentro de los | 

a que se refiere la c láusula anterior, y de ella 
de T«U| reClb0 por la CeDtral ó Subalterna de la provin-

16. aC Se8,1Q 86 Pre8eute 60 uuo ú otro pmto. 
41 ^ 8Qbr88CUrri(ÍO el.Plazo legaI 8e elevará el espediente 

de T f̂y el escrito del denunciador ejercitando el de-
tauteo, ai lo hubiere, á la Intendencia general 

para que adjudique en definitiva el terreno. 
17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo

nará su importe con mas los derechos de media annHta 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el decreto 
de la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y dereclios legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Renta? y Propiedades ó por el Administrador 
de Hacienda pública de la Pampanga según el adjudi
catario tenga por conveniente-

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados pira la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena v pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el ex-»men de la resolución de las dudas sobre limites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación, sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente re
sultase que dicha f^lta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando eu caso contrario' firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 11 de Enero de 1886.—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades, Francisco A . Santisteban. 

M O H E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N. , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 

en la cantidad de con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de el 5 p 3 de que habla la 
condición 6.a del referido pliego. 1 

E l dia 6 de Marzo p r ó x i m o , á h s á\pz de la m a ñ a n a , se 
s u b a U ^ r á ante 1» J «uta .le Rectiss Alaaon^ías de esta Cap'tal, 
qne se c o r s t i t n i n ^n el Salón de a-iios p ú o l i c o i d. I « -di f íco 
llimado a n i u u - Ad iaoa, y «nte la subt lern^- d la pro ipria 
de Tarlac, ía r e t a d^ un terreno baldío r e a U n g » d nun i lío 
p> r L). José Kohles, situado en el sitio enomÍD <do Mabalia aba, 
jiirisdiccioo d 1 iiutiblii de Tarlac raoecera de dicha provinc ia, c n 
estricta S'ijeeion s i pbcg» de condiciones que se ins na á coitih 
nu teion. 

La hora para la subasta de iue se trata, se regirá por la fue 
marque el reloj -<ue existe el Salón de actos p ú h b c o s . 

M i n i h 25 e Enero de 18^6.—Miguel Torres . 

P ü e g ) de condiciotes para la venta en p ú h i - a snba la i ' un 
terreno t-aldío s't ado en la j u r s d i c c i n de Tar lac . pruvincia 
del mismo nombre, denu ,ciado par D. J o s é llobies. 

L a Hacienda enag^na en públ ca s u b í s a r n terreno 
baldío realengo en el sitio d e ' o m í n a l o Mababanaba, j u r i díc- íon 
del p.ieblo de Tarlac, e c bida deciento tre.-e hect reas, y diez y 
ocho áreas , euyos l ími i e s s »n: al IVorte con terrenos i al'>íos 
realengos denunciados por Franc S'M> L l Sevilla, al liste con o í r o s 
bal l íos del Eitado, al Sur coa otros bald íos denunciados por 
H e r m ó g e n e s Fiores y al Oe>te con otros de la misma clase de
nunciados por León Sasou. 

i.4 L a enagen.c^on ê l levará á c a b o b a i o e l t i o o e n progres ión 
ascennente de d o - c e n t » ' q i ince peso?, cinco c é n irnos. 

3.A La suba ta tendrá I gar ante la Junta de Reates \Imonedas 
de esta Capital y la subaherna de la provincia de Tarla •. en el 
mismo dia y hora '|ue e an mi ' ia iáa en la hace ía de Manila. 

i * Constituida la Junta en el s i ñ o y h a <ue sonden lo» 
correspondientes anunci >s -^ará principio el acto de l<i smas ta 
y n • se admili á espli a ion ú ooservacion a gun » m e lo ia l r -
rumpa, dándo e el plazo d diez minutos á los l icitador.s para 
l a pre-.entacion de su pii'go. 

5. * L a s pro osiciones serán por escrito, con entera s u j e c i ó n 
al mod lo inse to á ont nuaiuon y « e reda •• arán en papel de 
S'llo 3 . ° espr s á a d o s e en n ú m e r o y en letra la canti iad que 
se ofrece par adquirir el terreao. 

6. » Será requisito indispensable para tomar parte en la l icitación 
haber consigna o «m la Caj^ ge icral d^ Depós i tos ó eu la Adminis
tración de Ha -ienda de la provin ia de la Pampao a, la cantidad de 
pfs. 10'75 2(8 que imporia el 5 p g del valor en q ie ha 
sido tasado el terreoo que se subasia. A l mism> tiempo que 
la proposición, pero fuera del sobre que la C'.nlenga, entreg rá 
eada licita ior esta car ade p go que - e n i r á de garantía para la l i 
c i tac ión v de lianza parn responder del cumpli iiient> del contrato, 
en cuyo couce tto no -e devolverá esta al adjud natario p ovisional 
hasia que se ha le s Ivenle de su compromiso. T i m p m le s e r á 
devudia la cana de p go al denuucia or del terreno en n i n g ú n 
caso puesto .ine deberá quedar un i la al espediente Ínterin no 
trascurra el t érmino para ejercitar t i derecho de tanteo, ó renuncie 
a l mismo. 

? • Conforme vayan lo* licitad «res presentande los pliegos al 
Sr. Presideoie de U l u n i a exh ib irán la c é l u l a personal si son 
españolas ó extrangeros v la patente de capit» ion s pertenecen 
á h raza china, cuyos pliegos n u m e r a r á correlativamente e l Se
cretario de la ciiada J u n t a . 

8.a Una vez presentados los p í l e o s no podráa retirarse bajo 
pretesto alguno, que jando por coo-iguiente sujetos al resultada 
del escrutinio. 

9 a Trascurridos los di^z minutos señalados para 'a r e c e p c i ó n 
de lo< p l i eg»s , se procederá a la ap r t i r a de lo^ m i s ó o s por ef 
or l en de su n u n e r a ion l e y é n d o o s el Sr. Presid ' -n'e en alta 
voz, toma á nota de iodos ellos el actuado y se adjodi ará p r o -
visiona nfeote el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo esiableci io en la el usula 12 

10. Si resu taren dos ó mas oro osi'iones iguales, se p r o c e d e r á 
en el aelo y por es acio de d ez m nuUH á ooeva l i^ta-ion oral 
entre l i s autores de las mismas "rascurndo dicho l é r n i n o , se 
considerará el mejor postor al li itad i r que haya nrjorado m á s 
la olerta Ro el raso de que los r-ita lores le que trati el p r ra fo 
ante ior, se negaran á mejorar sus prouosic ones, 'e a d j u d i c a r á 
el serví io al auior del plieg i q e en'-uentre s ña ado coa el 
mí ñero ordinal, mas h i jo . Si res I ta se la misma igua'dad entre 
las oroposiciones presentadas en e^ta ( ;»n i ' . | y la provincia dff 
T a r l . c , la nueva l i c i tac ión oral tend á efecto a n t e l . Junta de 
Reales Almona U s de esta Cap tal el día y hora que S" s e ñ a l * 
y anoncie con la debid i antici >a io >. E l li-itador licitidores 
de la provincia, cuyas prop siciooes h ihiesen resulta 1 o empa
tadas, podran concurrir á esie acto person Im nte ó uor medro 
de apoterado. e n t e n d i é n d o s e que si así no lo verifican r e n u n -
cí?n su derecho. 

11. E l actuario levantara la correspon'iente ac'a de la subasta 
que firma án los Vocales de la Ju . ia E n tal e t.ido, on da ; l es -
pe iente de ÍU razón, 'e eleva á a la Intendencia geoer 1 de H a -
c enda para que apruebe el a to de la suha^ta cuaudo -leba serlo, 
por no tener vicios de uulidad, y des gne cual ha sido en defi-
ní i íva el mejor postor. 

12. Designado éste por la atendencia general se d e v o l v e r á e l 
e sped íe te al Centro de Rentas á 1¡ i de q ie sea i otificado e í 
denunciador de la mejor oferta por si le conviniere i.acer nao. 
del derecho d^ tanteo, ó sea el que se le adjudique i l terreno 
por la canl i fad ofrecida. 

13. La notif icación al denunciador se hará por la A d m i n i s t r a 
ción de Rentas ó por la Sub. l terna de la p n v i n c i a de T . i r fac , 
s e g ú n el ¡. unto que haya el inKino determ>nado, á cuyo fin s e r á 
obl igación precisa del 'ienunciad »r el espresar en la nroposi.-
eion que presente á la Junta ie Aloionedas la res den ia del m i s m a 
ó de persona de su confianza que resida en esta Capital ó e a 
la provincia de la c i laJa provincia. 

14. E l plazo para hacer us» del dereeh > de tanteo establecido 
en la clausula 12 será el de ocho d í a s d e s p u é s de la notifica
c i ó n , siendo condic ión indi^p-nsaidn el hab T presenta o pliego 
e denuncia or en alguna de laf sub.stas ce;ct.radas en esta Ca:-
pí al ó en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo u o de este beneficio oto-gado a l 
denuncador, debe á pres i>t'rse dentri de los ocho dias a que 
se refiere la cláusula anierior. y d- el a se dará un r cibo por 
la Central ó Subalterna ae Li prov íucL de T a r ac s e g ú n se p r e 
sente en uno ú otro punto. 

18. Trascurrido el pUzo legal se eleva á el espediente de ia 
subasta y el escrito del lenonci dor e.ercitando el derecha d e 
tanteo, s' lo hub ere, a la Inlendmcia general para que a d j u i í -
q >e en definid a el erreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta a b o n a r á so 
importe con más los dere hos de media aun na v R al o i f i r m a -
ci n, dent o del t é r m i n o de treinta d i» contados des le el s igu ien
te al en que se le notifique el d creto de la Intendencia adjudi 
cando detinitivamente á su favor. 

I - ' . Si trascurrido el plazo de treinta días, no preseotára c í 
adjudicalario la carta e pago quo ae. edite el ing<eso á que se 
refiere la condic ión anter or. d jará MU efe m í a a j u l i c a c í o n . 
a n u n c i á n d o s e nueva subasta á su perj uc.. . , perd eudo el d e p ó -
si o como multa y s í e n l o a'lemá* re-ponsablrt al piM¡o de la di
ferencia que hubiere entre el primero y suce>ivos remates s í 
se hubiese tenido que rebaj r el tip i de la l i c i tac ión . 

19. Presentada por el .djudi a lano la carta de o-go del valor 
del terreno y de iech s i é g a l e s , se le o largará la orres londiente 
escritura de venta por el Ad i i s i n d i r Ce tral de Kei .tas y P r o 
piedades o por el Admioistr d r -le Hacienda pú dica de la Pam— 
paa^a según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias qenerales. 
Primara. Todos 1 is inciden íes á que déu lugar los ecpedienies 

formados p>ra la subasta de los erreoos ba ld íos realengos, se 
reso lverán gu' ernativ.imente ntenn los comprad^re-* no e s t é n ea 
plena y tac í f i ca poses ión, y por tanto, las rec amaeiones que se 
entableo, se resolverán siem r o r la via gub Tiiat iva. 

Según a. L a s diligencias ae osar ías >a;a . btener la posesic:. 
d é l o s terrenos subistados serán igu I nenie ue la competencia 
administrativa, como tam •¡••n el entender en el e x á m e n de ta 
resolución de las dudas sobre limites y cond ic ión de ia pose s ión 
dada. 

Tercera. Si se entablase r e c l i m cioa sobre excedo ó falta de 
cabida del terreno subastado y d<l expeliente resultase que 
dicha f Ita ó exceso iguala á la quinta parte de la e\ T sada en 
el anuncio, será nula la venta, quedan • en caso contrario firma 
y subsistente y sin derecho á iademuizacion ni la Hacienda n i 
el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el oago de todos las 
derechos del expediente ha<ta ta toma de p o s e s i ó n . 

Manila 18 de Enero de 18 6. — H Administrador Central de R e n 
tas y Propiedades.—Francis-o A . Santisteoan. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la J u .ta de Reales Almonedas. 

D. N. N . , vecino de que batuta calle de 
ofrece adquirir un terreno ba ld ío realengo e n c l á v a l o en sitio 
de . . r . de la jur ísdi eion de la provincia de 

en la cantidad de coa eut-ru s j ec iaa al 
pliego de condiciones que se ome de manif ieso. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber I m -
p iest i en la Caja de el 5 p% de que habla l a con
d i c i ó n 6.a del referido pLego. t 

E l dia 6 de M.irze próximo á las diez de la m a ñ a n a , s e s u 
bastara ante la Junta de Keaies \ l m '«e as de esta Ca l i tal , qoe 
se const i tu irá en el Sa lón de actos públ icos del ed li i > l lamada 
antigua Aduana y ante la suml t - rna de la provincia de Albay , 
la venta de un ter eno b Idi i realengo, denunciado por I ) . F r a n 
cisco Labalan, situado en el si io denominado Cr.bígaao j u n s d t e -
cion del pueblo de Sorsogon de dicha roviu ia, najo el tipo en 
progres ión a-cendente de ;146 p sos 33 cé ¡ti nos, y ó octavos y 
coa estricta s u j e c i ó n al pbego de condiciones publica lo en la «Ga
ceta» de esta Capital nam. 131 de fecha 8 de N . v e m b e del años 
próx mo pasado 1886. 

L a hora para la subas'a de que se trata, se reg irá por l a sp» 
marq ie el reloj que existe en el Salón de actos p ú b l i - o s . 

Manila -25 de Enero de le86 —Miguel Torres . C 
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1 4 8 3 Febrero «le 1886. Gaceta de Manila.—N'ím. 34. 

E l dia 6 de Marzo p r ó j i m o á las diez de 1» mañ^n*. se subas
tará ante la J u i la de Re ales almonedas de e-ta Capkai , que se 
coDS'iiuir en el Sal>»o oe a c o s públ icos del editirio Ibmad • 
antigua Aduana y an'e la s h » te oa «se la ruTÍoeia de la Uo- i n , 
ia venta d un ierre:.o b din r e í l e r i g o den in- ' ia . io por D .luao 
Baltasar, -itu^do t-n el si'io dennminado Oamuning bar i» Macá
balo jnrisdicc on del pi eblo d - A n o ^ a y de dicha i -rv in ia , ' a j o 
el tipo en iitogre-ion a ^ eml-nte de ?3S pesos, 7> céa injos y ron 
entri'ta sujecioo al pliego de cxalicioues puldicado en la <G»ceta'> 
de esta Cap tal n i ím i de fecha I . 3 de Junio del a ñ o p r ó x i m o 
p sado l»<8 >. 

L a hora oara la subasta de que se trata, se reg i rá por la que 
marque el reloj que existe en ei ralon de a-tos públ i cos . 

M a n i l a 27 de Enero de 1886.—Miguel Torres . 1 

S E C R E T A R I A . D E LA. J U N T A D E A L M O N E D A S 
D B L A D I R E C C I O N G E N E R A L DB ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de idminístracion 
Civi l , se s-cMrá á subasta pública la contrata de impresión 
y papel correspoodieiite de 15000Q ejemplares de creden 
cíales de propiedad de ganndo m iyor y 100000 de transfe
rencia, como tanibiea 4000 ejemplares de cuentas de las 
mismas, bfjo el tipo en progresión de scendente de dos pesos 
treinta y tres céntimos el millardo credenciales y de cinco 
pesos el millar de cueotns que f rman un total de seis
cientos dus pesos con cincuenta céntimos con entera sujeción 
al pliego de condic iones pubücado en la «Gaceta» n ú u . 164 
correspondiente el dia 11 lie Diciembre último, cuyo artí
culo primero se considerara redactado en la siguiente forma: 
»1.0 se saca en s u b a s t a púbiica la impresión, en pnpel de 
igual clasp que los m o d e l o s , de 150000 ejemplares de trans
ferencia, 100000 de propiedad y 4000 ejemplares de cuen
tas de IHS mismns por el tipo de pfs. 2k33 el millar de 
credenciales y de pfs 5'» el mi de cuentas que forman 
un total de pfs. 6O2'50. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de A l m o n e d r t S de la e x p r e s a d * Dirección q u e se reunirá 
en la casa i . ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriooes, (Intramuros de esta Ciudad) el d a 
27 de Febrero próximo las diez en punto de su m i f U n a . 
L o s que deseen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones e x t e n d i d a s en papel de sello 3.° acomp ñ m d o 
precisamente por separado el documento de garantía cor-
j-espoudiente. 

Manila 27 de Enero de 1886 = Enrique Barrera y Caldés.l 

Por disposición de la Dirección general de Administración 
Civi l , se s-icará á subasta pública el arriendo del arbitrio 
del sello y resello dej pesas y medidas de la provincia de 
jBatangas, b^jo el tipo en progresión ascendente de 1425'60 
pesos anuales y con entera sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la «Graceta» núm. 36 del dia 5 de Agosto 
ríe 1885. E l acto tendrá lagar ante la Junta de Almoneda 
de la espresada Dirección que se reunirá en la casa n.0 1 
de la calle del Aizobispo esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna d e dicha 
provincia el dia 27 de Febrero próximo las diez e n punto 
de su mañana. Los que deseen optar á la sub sta podrán 
presentar sus proposiciones exteud'das e n papel de sello 3.° 
aeompañindo, prejisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila 27 d e Enero de 1886. —Enrique Barrera y Caldés.l 

for disposiei n de l a Hirc-cion general de Administración Civl', 
se sacar* a su' as a »úblita el a liendo del arbi r i o de la mata ize 

Í linipi za de reses de segundo tupo de la pioviona de li. la-ao. 
ajo el .i. o en i rofire io - ascendente de 68UO'co p. sus anuales 

y cun enteia snjec on al plirgo d • condiciones pulilicadü en la «da-
cela» n n m . 175 riel dia 2-2 de Di>ieinbre de l - 85. E l ac o tau< rá 
lugar ante la Junta df Alni> i.edas de la espresada Dnecri n , oue 
se r t-un i iá I B a casa i ú m . 1 de la calle di 1 Arzottis o, e qu na á la 
plaza de Moñones ( I n t r a m u r o s de esta Ciudao) y en la subal-
terna de dicba provincia el dia 27 ne FCLT:MO próximo las diez en 
punto de su ni nana. los que deseen o(tar a la subasta polráa 
presen'ar sus pnpo.-iiioms extendidas en uapei de s lo lercepu, 
aci miañando precisamente por separado el ducumeuto de garan
tía coriespf'ndieo'e, 

Manila 27 de Enero de 1«86.—Enrique Barrera y Caldés. 1 

Por dknosirinn de la Oireccion general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , 
se sacará á subasta públb a < 1 arriendo del arii itrio « e l sélln y re-
se l l» de pts.ns y Oiedidas del primer grupo de la pu.v inr ia de 
Tarlac , bajo el tipo en progiesion ascendente de 72.'93 "esos 
anuales , y CUD entera sujec ión al pliego de condiciones p i blicado 
en la Gaceta r u í m . 5 4 del día 23 de Agosto de 1885. E l acio tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Direcfioo que 
se reun irá en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
3a pla/.a de Moriuiies, ( iuiramuros de esia Ciudad) y en la su
balterna de duba pr-.vini-ia el dia 27 de Febrero proximu i-s diez 
en pumo de su mañana- Los que deseen optar á la s ba ta i»o-
drán presen lar sus proposiciones extendidas en papel del sello 3.0 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado el documento de garan-

l i a coirespondiente. 

M a n i l a z l de Enero de 1886 ,—Enrique B a r r e r a y Caldés . 1 

Por dispos ic ión de la Dirección general de Adminis trac ión Civil» 
se sacara á subasta púl . l i ca el arriendo del aibitrio de vaueos 
y portazgos de la u r u v u i ia de Nueva t e j a , liajo el tipo en pro-
gresi n üSceijdent- de 60í'0(1 peso- anual s y con entera s u j e c i ó n 
a l pliego de condiciones puini^ado en la «Caceta ' n ú m . 165 dei 
á i a l ! de Diciembre de 1885. E l acto tendrá lugar ante la J u n t a 
de Almonedas de la espresada Direcc ión que se r e u n i r á en l a 
casa niim. 1 d é l a c a l e oel Ar/oinspo esquina á la Plaza de M u • 
ñ o n e s (Intramuros de e ta Ciudad) y en la suba terna de dicha 
proT ncia el dia ¿1 de tVbiero p r ó x i m o las diez en punto de su 
m a ñ a n a Los que dese-n o 'lar á la sunasta p o i r á u presentar sus 
proporciones exien.i d s en p peí de sella :).o a c o m p a ñ a n d o pre
cisamente po: separ.id» ei documento de garant ía correspondiente. 

Manila 27 de E n e r o de 1886.—Enrique Barrera y Caldés . 1 

Por dis msicion de la Oireccion general de Adminis trac ión C i v i l , 
se s . c a r í á s i h . s t ' publica el arriendo del arbitri de vadeos y 
pont'7gos del primer gruoo de la urovin- 'a de P^nsfasmau, bajo 
el tipo en preRresión ascendenfe d-̂  867-50 lesos anua'es y con 
en era sujec on al pt ieüo de condiciones uolilicado en 1' "(aaceta 
n ú m 163 del dia 10 de Duiembre de 1885. Kl i to tendrá lug^r 
ante la Junta de Almonedas de h e^p esada Diré cioo, que se 
r e i i n n á eu la --asa n ú m 1 de la 'alie del Arz bis m, e ^ nua a la 
Pia /a de Morion s, ( ntramuros de esta C udadj v en la SUIIHI-
terua de di h» proTincia el dia 27 de Febrero próx imo, las diez 
en punto de su mañana Los que deseen optar á la subasta po
drán preS'-Dtar sus proposiciones extendidas en paoei de sello 3.o. 
a' Omp nándu precisamente por separado el documento de garan
tía rorri-spomlie 'te. 

Manila 27 de Enero de 1886.—Enrique Barrera y Caldés , 1 

Providencias judiciales. 
Don Pe l̂ro de Iraegas y T. b îr, Juez de 1.* instancia 

e x comisión del distrito de Tondo, que de estnr en 
ejercicio de sus fuuciones, el iijfiuscrito Escribano 
da fe. 
Por el presente cito, llamo y empozo al ausente Na-

zario R»m" s, ndio, natural y vecino del pueblo de Tam-
boho, cabeza de barao^ay que ha sido del gnemio de na
turales! de dicho pueblo, procesado actualmente eu l a causa 
núm. 2213 por lesiones; pura que dentro de treinta dias, 
contados d<-S'le la pubiie^cioa de este edicto, se presente 
en este .Tuzado ó en la cárcel pública de esta Capital, 
á contestar loa c rgos que outra él resultan de la causa, 
apercibide que de uo h tcerlo así. se sustanci-rá el proceso 
eu su ausencia y rebeldíi hasta la definitiva, parándole 
los p rjuicii S que en justicia haya lugar. 

D«do en Tondo á 28 de Fí.ero de 1886.=Pedro de 
Iruegas.—Por mandado de su Sría., Antonio Custodio. 

Por el presente cito, llamo y emplnzo al ausente Mar 
celo de la Cruz de profesión reí jero, dependiente que ha 
sido auteriorraeute de D. Florentino .lorna es, vecino del 
arr.íbal de Bmoudo, acusado en ins dilit¡encÍHs criminales 
que en este Juzgado se siguen contra el m smu por es
tafa; para que dentro de treinta di s, coñudos desde la 
public^c ou de este edicto, se prese de en este Juzgado 
á cortestar los cargos que resultan coi.tra él de las es 
pres díis diligencias, bfcjn pperc bimiento que de no ha
cerlo, se sustanciará el procedimiento en su »<useucia y re
beldía h i S t a la defioitivíi, parándole los perjuicios que 
en justicia h a y a lugar. 

D d • en Tondo 22 de Enero d* 1886. = Pcdro de Iruegas. 
= Pür mandado de su Srín., Antonio Custodio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este distrito 
recaída en la causa nú n. 2052. se cita, llama 3' emph za 
á los nombrados Catalino de los S tntos y R - m gia S t o i 
són, para que por el término de mieve días, contados 
Ae de la inserción de este edicto, comparezcan en este 
Juzgado á declarar en la espiesada cnus , Hpercbido que 
de no hacerl >, se les pirurán b s peijmc os corisiyuientes 

Tundo y Escribanía de mi cargo 28 de Enero de 1886 
==Anselmo Lachica. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este distrito, 
rec ida en la causa núm 2214 se cita, llama y emplazt 
á Victorio Rimos, vecino del barrio de TugHtog, com
prensión del pueblo de Tambobo, para que por el término 
de nueve di >s, contados desde la publicacmn de este edicto, 
se pmente en este Juzgado á fin de dednrar en la o«usa 
núm. 2214 «percibido que de no hacerlo, se le pararán 
los peijuicios cousiguientes. 

Tondo y Escribanía de mi cargo 28 de Euero de 1886. 
—Anselmo Lnchica. 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Tondo, 
recaída t-n Ins autos sobre necesidad y utilidad de l» venta 
de una finca con su accesi ria de I* propiedad del finado 
D . Te» doro L u n con su sobr núm. b8 sitado en el 
barrio de Longos de este arrabal, se venderán en publica 
subasta bijo ei tipo de seis mil tres pesos setenta y se s 
céntimos «-n los Estrados de este Juzgado eutie 11 y 12 
de ios di->8 4, 5 y 6 de Febrero entrante, rematándose 
en el mejor postor. 

Tondo 29 de Enero de 1886.—Por mandado de su 
Siía. , Antouio Custodio. 

Don Nico'ás Lillo Roda, Alcalde mayor y Juez de pri
mera iostancia del Juzgado del distrito de Bmondo, que 
de estar en actual ejercicio de sus funciones, el iüfias-
crito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente 

el chino S>-Guinguing, para que dentro del téimino de 
nueve dias, contndos desde la publieaoion del presente 
a n u í ció en la «Griceta oficiaU de esta Capital, se presente 
en este Juzgado para prestar su declarKciou eu 1» Cdusa 
núm. 5955 que se sigue contra Jo Cbucungco y otro 
por robo. 

Dado en Binondo á 27 de Euero de 1886. = N i c o l á s 
Lil io Roda,=Por mandado de su íSría .=P. 8 . Beruardo 
Fernandez. 

Don Jesús Calvo Romeral, Alcalde mayor Juez de 
mera instancia de esta provincia de Cavite, que de 
tar en el pleno ejercicio de sus funciones el pre8Q¡ 
Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo auseJ 

Eleuterio Paras, indio, soltero, natural y ve ñno de fy 
Francisco, de veinte años de edad, de oficio labradoril 
barangay núm. 14, para que por el término de treiu 
dias, contados desde la inserción del presente en la t{ 
ceta oficial> de Manila, se presente en este Juzgadu, 
contestar los cargos que contra él resultan en la caj 
núm, 4525 que instruyo contra el mismo por quebrauu 
miento de condena, y en oso contrario se sustanciará] 
espresada causa en su^ausencia y rebeldía, parando 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Üado en Cavite á 19 de E . i e r o de 1886 = Jesús Caî  
Romeral. = Pur mandado de su Sría., Estanislao HernanJ 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo auseJ 
Prudencio Amparo, indio, soltero, de treinta y dos 
de edad, de oficio labrador, del barangay núm. 3, nay 
ral y vecino de Amnde), para que por el término 
treinta dias, contidos desde la inserción del presente, 
la «Gaceta oficiaU de Manila, se presente en este Jj 
gado á contestar á los cargos que contra él resultan 1 
la causa núm. 4524 que instruyo contra el mismo 
fuga, y en caso contrario se sustanciará la espresuda can 
en su ausencia y rebeldía, parando los perjuicios quei 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Cavite á 19 de Enero de 1886 = Jesús Qi 
Romeral.= Por mandado de su Sría., Estanislao Hernac 

Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de prinJ 
instancia eu propiedad de esta provincia de Pangasiof 
de cuyo actual ejercicio de sus funciones, yo el 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Rosendo Ü 

tiago (a) Andong, es de estatura regular, cuerpo delgJ 
pelo, cejas y ojos negros, nariz regular, boca id , bmj 
lampiña, cara larga, color trigueño, con un lunar visí 
en la cara, y agregado en la cabecería de D. Eusei 
Estil del pueblo de Manaoag, pera contestar á los can 
que contra él resulta de la causa núm. 8826 que se sil 
contra el mismo por vagancia, que de hacerlo así 
oirá y hará justicia, y en su defteto se sustanciara 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los peijuî  
que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado principal de Pangasinan á22j 
Enero de 1886.—Gaspar Castaño.=Por mandado 
Sría-, Pablo Santos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Jí 
Torrio Zamora, indio, soltero, labrador, de veintiocho«j 
de edad, natural de S. Carlos de esta provincia, y Tecil 
de S. Clemente de la de Tarlac y soldado del liegiiaieii 
I n f mtería España núm, 1 con licencia ilimitada y or 
dido en las diligencias que se siguen contra José1 
nunday y otro por lesiones, para que por el término 
nueve dias, contados desde la publicación del piw 
edicto en la «Gaceta ofi ial», se presenten en este 1 
gado para prestar declaración en dichas dilige cías, 

Dado en la casa Real de Liiig«yeo cabecer • de law 
vincia de Pangasinan á 22 de Enero de 1886.—Gi" 
Castaño. == Por mandado de su Sría., Pablo Santos. 

Don Fabián Sunyé y Morales. Alcalde mayor y 
primera instancia eu propiedad de esta provi'ici» 
Mindoro, que de estar en pleno ejercicio de sus 
cienes, nosotros los testigos acompañados dunos 
Por el presente cito, llamo y emplazo á un tal Teuw 

Tiago de la Isla Verde y un nombrado Mónico de 
| baan, testigos ausentes de la causa núm. 786 de este 

gado sobre lesiones, para que por el término de q 
dias, contados desde la publicación del presente 1 
«Giceta oficial», comparezcan eu el mismo á rendir Sitf 
claraciones en la referida causa, apercicibidos que de i1 
cerlo, se les pararán los perjuicios que en derecho hay'' 

Dado en la casa Real de Calapan (Miudor') á 
Diciembre de 1885.—Fabián Sunyé. —Por mau(Wo 
su Sría., Mariano M. Adriático, Benigno Puras. 

Don Francisco de Triarte, Alcalde mayor y Juez & 
instancia de esta provincia de la Laguna, que d6* 
en actual ejercicio de s u s fanciones, yo el ii»í«a 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al deseo11 

nombrado Agustín, del pueblo de Talisay de la pt0¿ 
de Batangas, de estitura alta, cuerpo delgado ^ 
negro, para que dentro de treinta dias, coutados 
esta fecha, comparezca y se presente e n este Ju^| 
en la cárcel pública de esta provincia, á conte?^^, 
cargos que contra él resulta de la causa núin. ^ ^ 
hurto, apercibido que de no verificarlo dentro "j6 | 
término se le declarará rebelde y contumaz, ente""' • 
c o n los estrados del Juzgado las ulteriores dilil?611̂  
él relativas, paiándele ademas los perjuicios qu0 011 
cho hubiere lugar. ^ 

D do e n Santa Cruz de la Laguna á 20 de 
1886.—Francisco de Iriarte.=Por maudado de sU' ^ 
Miguel Guevara. 

Imprenta de Amigos del F a i s , calis Keal mii0' 


